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¿Qué es el Control Gubernamental?

Control gubernamental 

consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados 
de la gestión pública

en atención al grado de eficiencia, eficacia, transparencia y economía en el 
uso y destino de los recursos y bienes del Estado

así como del cumplimiento de las normas legales y de los lineamientos de 
política y planes de acción, evaluando los sistemas de administración, 

gerencia y control, con fines de su mejoramiento a través de la adopción de 
acciones preventivas y correctivas pertinentes.

Autor José María Pacori Cari



Modalidades de control gubernamental

Control 
gubernamental

su desarrollo 
constituye un 

proceso integral y 
permanente

Control interno

Control externo
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Control interno (i)

Control interno comprende 

las acciones de cautela previa, 
simultánea y de verificación posterior 

que realiza la entidad sujeta a 
control, 

con la finalidad que la gestión de sus 
recursos, bienes y operaciones se 
efectúe correcta y eficientemente. 

Su ejercicio es 

Previo

Simultáneo

posterior.
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Control interno (ii)

El control interno previo y simultáneo 

compete exclusivamente a las autoridades, funcionarios y 
servidores públicos de las entidades como 

responsabilidad propia de las funciones que le son 
inherentes

sobre la base de las normas que rigen las actividades de 
la organización y los procedimientos establecidos en sus 

planes, reglamentos, manuales y disposiciones 
institucionales

los que contienen las políticas y métodos de autorización, 
registro, verificación, evaluación, seguridad y protección.
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Control interno (iii)

El control interno posterior 

es ejercido por los responsables superiores del servidor 
o funcionario ejecutor, en función del cumplimiento de 

las disposiciones establecidas

así como por el órgano de control institucional según sus 
planes y programas anuales, evaluando y verificando los 

aspectos administrativos del uso de los recursos y 
bienes del Estado, así como la gestión y ejecución 

llevadas a cabo, en relación con las metas trazadas y 
resultados obtenidos.
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Control interno (iv)

Es responsabilidad del Titular de la entidad fomentar y supervisar el
funcionamiento y confiabilidad del control interno para la evaluación de la
gestión y el efectivo ejercicio de la rendición de cuentas, propendiendo a que
éste contribuya con el logro de la misión y objetivos de la entidad a su cargo.

El Titular de la entidad está obligado a definir las políticas institucionales en los
planes y/o programas anuales que se formulen, los que serán objeto de las
verificaciones
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Control externo (i)

Control externo 

conjunto de políticas, normas, métodos y 
procedimientos técnicos

que compete aplicar a la Contraloría General u otro 
órgano del Sistema por encargo o designación de ésta

con el objeto de supervisar, vigilar y verificar la 
gestión, la captación y el uso de los recursos y bienes 
del Estado. Se realiza fundamentalmente mediante 

acciones de control con carácter selectivo y posterior.
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Control externo (ii)

En concordancia con sus roles de supervisión y
vigilancia, el control externo podrá ser preventivo o
simultáneo, cuando se determine taxativamente o por
normativa expresa, sin que en ningún caso conlleve
injerencia en los procesos de dirección y gerencia a
cargo de la administración de la entidad, o
interferencia en el control posterior que corresponda.
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Control externo

Para su ejercicio, se aplicarán sistemas de control de legalidad, de gestión,
financiero, de resultados, de evaluación de control interno u otros que sean
útiles en función a las características de la entidad y la materia de control,
pudiendo realizarse en forma individual o combinada.

Asimismo, podrá llevarse a cabo inspecciones y verificaciones, así como las
diligencias, estudios e investigaciones necesarias para fines de control.
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Entidades sujetas a control

a) El Gobierno Central, sus entidades 
y órganos que, bajo cualquier 

denominación, formen parte del 
Poder Ejecutivo, incluyendo las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 
y sus respectivas instituciones.

b) Los Gobiernos Regionales y Locales 
e instituciones y empresas 

pertenecientes a los mismos, por los 
recursos y bienes materia de su 

participación accionaria.

c) Las unidades administrativas del 
Poder Legislativo, del Poder Judicial y 

del Ministerio Público.

d) Los Organismos Autónomos 
creados por la Constitución Política 

del Estado y por ley, e instituciones y 
personas de derecho público.

e) Los organismos reguladores de los 
servicios públicos y las entidades a 

cargo de supervisar el cumplimiento 
de los compromisos de inversión 

provenientes de contratos de 
privatización.

f) Las empresas del Estado, así como 
aquellas empresas en las que éste 

participe en el accionariado, 
cualquiera sea la forma societaria que 

adopten, por los recursos y bienes 
materia de dicha participación.

g) Las entidades privadas, las 
entidades no gubernamentales y las 

entidades internacionales, 
exclusivamente por los recursos y 
bienes del Estado que perciban o 

administren.
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Acción de control

La acción de control es la herramienta esencial del Sistema, por la cual el personal técnico de sus órganos
conformantes, mediante la aplicación de las normas, procedimientos y principios que regulan el control
gubernamental, efectúa la verificación y evaluación, objetiva y sistemática, de los actos y resultados
producidos por la entidad en la gestión y ejecución de los recursos, bienes y operaciones institucionales.

Las acciones de control se realizan con sujeción al Plan Nacional de Control y a los planes aprobados para cada
órgano del Sistema de acuerdo a su programación de actividades y requerimientos de la Contraloría General.
Dichos planes deberán contar con la correspondiente asignación de recursos presupuestales para su
ejecución, aprobada por el Titular de la entidad, encontrándose protegidos por el principio de reserva.

Como consecuencia de las acciones de control se emitirán los informes correspondientes, los mismos que se
formularán para el mejoramiento de la gestión de la entidad, incluyendo el señalamiento de responsabilidades
que, en su caso, se hubieran identificado. Sus resultados se exponen al Titular de la entidad, salvo que se
encuentre comprendido como presunto responsable civil y/o penal.
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Sistema Nacional de Control

Sistema Nacional de 
Control

Conjunto de órganos de control, normas, métodos y 
procedimientos, estructurados e integrados funcionalmente

destinados a conducir y desarrollar el ejercicio del control 
gubernamental en forma descentralizada.

Su actuación comprende todas las actividades y acciones en 
los campos administrativo, presupuestal, operativo y 

financiero de las entidades y 

alcanza al personal que presta servicios en ellas, 
independientemente del régimen que las regule.
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Órganos de control

El Sistema está conformado por los 
siguientes órganos de control:

a) La Contraloría General, como ente técnico rector.

b) Todas las unidades orgánicas responsables de la función de control 
gubernamental de las entidades, sean éstas de carácter sectorial, regional, 
institucional o se regulen por cualquier otro ordenamiento organizacional. 

c) Las sociedades de auditoría externa independientes, cuando son 
designadas por la Contraloría General y contratadas, durante un período 

determinado, para realizar servicios de auditoría en las entidades: 
económica, financiera, de sistemas informáticos, de medio ambiente y otros.
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Contraloría General

Contraloría General

ente técnico rector del Sistema Nacional de Control, dotado de 
autonomía administrativa, funcional, económica y financiera

tiene por misión dirigir y supervisar con eficiencia y eficacia el 
control gubernamental, 

orientando su accionar al fortalecimiento y transparencia de la 
gestión de las entidades, la promoción de valores y la 

responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos

así como, contribuir con los Poderes del Estado en la toma de 
decisiones y con la ciudadanía para su adecuada participación en el 

control social.
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Responsabilidad Administrativa de los 
Servidores Públicos

Procedimiento Administrativo Sancionador (PAS)
Ley 27785 – Resolución de Contraloría 166-2021-CG
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Responsabilidad administrativa

Responsabilidad Administrativa Disciplinaria Responsabilidad Administrativa Funcional

Es aquella que exige el Estado a los servidores
civiles por las faltas previstas en la Ley 30057
que cometan en el ejercicio de las funciones o
de la prestación de servicios, iniciando para tal
efecto el respectivo procedimiento
administrativo disciplinario.

La responsabilidad administrativa disciplinaria de
los servidores civiles no enerva las
consecuencias funcionales, civiles y/o penales
de su actuación.

Es aquella en la que incurren los servidores y
funcionarios por haber contravenido el
ordenamiento jurídico administrativo y las
normas internas de la entidad a la que
pertenecen.

Esta responsabilidad se identifica como
resultado de un servicio de control posterior.
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Principios (i)

1. Legalidad. Sólo por norma con rango de ley cabe atribuir a las entidades la potestad 
sancionadora y la consiguiente previsión de las consecuencias que a título de sanción son 
posibles de aplicar.

2. Tipicidad. Solo las conductas establecidas en la Ley, constituyen infracciones. En el PAS 
se requiere la adecuación entre el hecho imputado y la infracción, no admitiéndose 
interpretaciones extensivas o aplicaciones por analogía en contra del administrado.

3. Debido procedimiento. El administrado goza de todos los derechos y garantías 
inherentes al debido procedimiento.
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Principios (ii)

4. Razonabilidad. La decisión de los órganos del PAS mantiene la debida proporción entre el interés público y 
los medios a emplear, para que éstos respondan a criterios de adecuación, necesidad y proporcionalidad.

5. Culpabilidad. La responsabilidad administrativa funcional, recae en el servidor público que, debiendo y 
pudiendo actuar de manera diferente, realiza la conducta omisiva o activa constitutiva de infracción. Se debe 
demostrar la existencia de una relación causal entre la conducta y el resultado imputado, estableciendo la 
vinculación de causa natural o fáctica entre ambos, seguida de criterios de imputación objetiva.

6. Verdad material. Los órganos del PAS verifican razonablemente los hechos que sirven de motivo a sus 
decisiones, para lo cual adoptan las medidas pertinentes, aun cuando no hubieran sido propuestas por el 
administrado.
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Principios (iii)

7. Congruencia. La decisión de los órganos del PAS debe guardar correlación 
con el hecho imputado y su calificación como infracción.

8. Celeridad. En el PAS se evitan actuaciones que dificulten su 
desenvolvimiento o constituyan meros formalismos.

9. Conducta procedimental. Los órganos del PAS, el administrado, su abogado 
y todo aquel que participa, deben actuar conforme a los principios de buena fe 
procesal, respeto mutuo y colaboración. 
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Principios (iv)

10. Igualdad. Los órganos del PAS 
actúan sin ninguna clase de 

discriminación o preferencia entre 
los administrados, otorgándoles 

tratamiento igualitario.

11. Imparcialidad. Los órganos del 
PAS no tienen ningún tipo de 

compromiso o prejuicio hacia la 
materia o administrado
comprendido en dicho 

procedimiento. 

12. Impulso de oficio. El PAS es 
iniciado, dirigido e impulsado de 

oficio, por lo que se debe ordenar 
la práctica de las actuaciones que 
razonablemente sean necesarias 

para el esclarecimiento del hecho.

13. Independencia. Los órganos del 
PAS poseen autonomía técnica en 
sus actuaciones y decisiones. 
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Principios (v)

14. Intimación. La comunicación del cargo imputado al administrado debe ser 
oportuna, expresa, clara, integral y suficiente, para permitir que ejerza 
plenamente su derecho de defensa.

15. Irretroactividad. En el procedimiento sancionador se aplican las 
infracciones y sanciones vigentes al momento de la comisión del hecho, salvo 
cuando proceda la retroactividad benigna. 

16. Non bis in ídem. No se puede imponer, sucesiva o simultáneamente, dos o 
más sanciones administrativas, cuando se aprecie identidad de persona, 
hecho y fundamento. 
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Principios (vi)

17. Presunción de licitud. Se presume que el servidor público o el 
administrado, han actuado conforme a sus atribuciones, obligaciones, 
competencias, salvo prueba en contrario.

18. Prohibición de reformatio in peius. En caso el administrado sancionado 
apele la sanción impuesta, la resolución de la apelación no puede suponerle la 
imposición de una sanción mayor.

19. Transparencia. El administrado tiene acceso a las actuaciones, 
documentos e información generada o recopilada en el PAS, en cualquier 
etapa del procedimiento sancionador.
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Ámbito subjetivo

La potestad sancionadora de la Contraloría se aplica al 
servidor y funcionario público, con prescindencia del vínculo 

laboral, contractual, estatutario, administrativo o civil del 
infractor y del régimen bajo el cual se encuentre, o de la 

vigencia de dicho vínculo con las entidades.

Servidor o Funcionario Público. Todo aquel que 
independientemente del régimen laboral en que se 

encuentra, mantiene vínculo laboral, contractual o relación 
de cualquier naturaleza con alguna de las entidades, y que en 

virtud de ello ejerce funciones en tales entidades

No se encuentra comprendida en dicha potestad 
sancionadora, la persona que preste o prestó servicios en las 

entidades privadas, entidades no gubernamentales y 
entidades internacionales, que perciben o administran 

recursos y bienes del Estado.

Se encuentran exceptuados de la potestad sancionadora de 
la Contraloría, los titulares de los organismos 

constitucionalmente autónomos y las autoridades que 
cuentan con la prerrogativa del antejuicio político.
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Infracciones 

Artículo 46 de la Ley 27785 (32 
infracciones). Por ejemplo:

Infracción grave 23. Contravenir las
disposiciones que regulan el régimen de
ingresos, remuneraciones, dietas o
beneficios de cualquier índole de los
funcionarios y servidores públicos,
ocasionando perjuicio al Estado. Esta
infracción es considerada como grave. Si el
beneficio es propio o se ha generado grave
afectación al servicio público, la infracción
es muy grave.

26/02/2025 Autor José María Pacori Cari 25



Autoridades Sancionadoras

Órganos Instructores conocen de los 
hechos remitidos al PAS contenidos 

en los Informes emitidos por los 
órganos del Sistema.

Órganos Sancionadores asumen 
competencia respecto de los 

pronunciamientos y procedimientos 
tramitados en los Órganos 

Instructores.

Tribunal Superior de 
Responsabilidades Administrativas 

(TSRA) conoce las apelaciones 
presentadas contra las resoluciones 

emitidas por los órganos de la 
primera instancia, a nivel nacional.
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Procedimiento administrativo sancionador

Resolución inicio de PAS –
Pliego de Cargos

Notificación al 
administrado

Comunicación de 
impedimento a la entidad

Presentación de 
descargos (15 días – no 

prórroga)

Actuación probatoria

Emisión del 
pronunciamiento por el 

órgano instructor 
(propone sanción)

Remisión al órgano 
sancionador

Recepción del órgano 
sancionador

Notificación del 
avocamiento y 

comunicación del 
pronunciamiento al 

administrado

Solicitud del uso de la 
palabra

Audiencia Resolución final
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Sanciones por responsabilidad funcional

Sanciones en el PAS

a) Inhabilitación para el ejercicio de la función 
pública, no menor de 60 días calendario ni 
mayor a 1 año para las infracciones graves.

b) Inhabilitación para el ejercicio de la 
función pública, no menor a 1 año hasta 5 

años para las infracciones muy graves.
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Criterios para imponer sanción

a) Reincidencia.
b) Concurrencia de 

infracciones.
c) Condiciones atenuantes de 
la responsabilidad funcional.

d) Beneficio ilícito.

e) Gravedad de la infracción 
cometida, considerando el 

daño que su comisión le 
genera al interés público.

f) Perjuicio causado o efecto 
dañino producido por la 

comisión de la infracción.
g) Reiteración.

h) Existencia de 
intencionalidad.

i) Condiciones eximentes de 
responsabilidad parcialmente 

configuradas.

j) Circunstancias de la 
comisión de la infracción.

k) Grado de participación en el 
hecho imputado.

l) Resultados definitivos en 
sede administrativa del 

procedimiento sancionador 
iniciado en la entidad, cuando 
estos suponen sanción para el 

administrado.
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Eximentes de responsabilidad funcional

a) Incapacidad mental que 
afecte la aptitud para entender 

los alcances de la conducta.

b) Caso fortuito o la fuerza 
mayor.

c) Actuación en cumplimiento 
de un deber legal, función, 

cargo o comisión encomendada, 
o el ejercicio legítimo del 

derecho de defensa.

d) Ausencia de una 
consecuencia perjudicial para 

los intereses del Estado.

e) Actuación funcional que 
asegura el cumplimiento de las 
finalidades de una actividad de 

la entidad

f) Error invencible inducido por 
la Administración o por un acto 

o disposición administrativa, 
confusa o ilegal.

g) Orden obligatoria de 
autoridad competente, siempre 
que el servidor público hubiera 

expresado su oposición por 
escrito.

h) Actuación funcional en caso 
de catástrofe, desastres, estado 

de emergencia, cuando los 
intereses de vida, integridad y 

otros, hubieran requerido 
acciones para evitar su 
inminente afectación.
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Recursos Administrativos

En el PAS solo procede el recurso 
de apelación para que el TSRA 

revise en segunda y última 
instancia administrativa, la 

decisión que sanción.

El plazo para interponer el recurso 
de apelación es de 15 días hábiles
contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la resolución 

que impone sanción.

La presentación del recurso de 
apelación contra la resolución que 

impone sanción, suspende los 
efectos de esta última. 
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Prescripción y caducidad

Prescripción. La potestad 
sancionadora prescribe a los 4 

años, contados desde el día en que 
la infracción se comete, si es una 
infracción instantánea, o desde el 

día en que cesa, si es una infracción 
continuada o permanente.

Caducidad del procedimiento 
sancionador. El procedimiento 

sancionador no puede exceder el 
plazo de 2 años, contado desde el 
día siguiente de la notificación de 

su inicio al administrado. 
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Muchas gracias

Despacho de Abogados

Abog. José María Pacori Cari

E mail corporacionhiramsl@gmail.com

Móvil 959666272
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